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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20255240088681 

Fecha: 20-03-2025 

*20255240088681* 

 

 
GDI-GPD-F042 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Bogotá, D.C. 
Código de Dependencia: 524 
 

 

Señor (es) (a) 
MIYER SANTIAGO PARDO ESPITIA 
santiagopardo53@gmail.com 
santiagopardo109@gmail.com 
Querellado 
Ciudad.                                                      
 
                                                                         Asunto: Citación Audiencia Publica Virtual - Comparendo 
                                                                         Referencia: Expediente No. 2025523870101006-E  
                                                                         Comportamientos contrarios: Art. 140.13. Consumir, portar, 

                                                                         distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

                                                                         inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 

                                                                         además, al interior de los centros deportivos, y en parques. 

                                                                         También corresponderá a la asamblea o consejo de 

                                                                         administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

                                                                         psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en 

                                                                         conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 

                                                                         horizontales, en los términos de la ley 675 de 2001. 

 

Cordial Saludo:  
 
Me permito informar que esta audiencia se realizará de manera virtual en aplicación al artículo 7 de ley 2213 de 
2022 "por medio del cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones".  
  
Finalmente, se les remitirá el LINK a todos y cada uno para asegurar su comparecía a la audiencia el día 28 DE 

MARZO DE 2025 A LAS 2:00 P.M. por el aplicativo TEAMS, Donde podrán aportar pruebas y/o solicitar 
la práctica de estas que pretendan hacer valer dentro de la presente actuación policiva, para ejercer el 
derecho de defensa y contradicción.  
 
Atentamente,  
 
 
 
JESSICA TATIANA ROMERO POVEDA 
Inspectora 2 A Distrital de Policía 
 
 
 
Elaboró: Carlos Rodríguez – Auxiliar Administrativo 
Revisó y Aprobó: Dra. Jessica Tatiana Romero Poveda – Inspectora 2 A Distrital de Policía   
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: 
_____________________________ 
 
No Identificación: 
_______________________________ 
 
Fecha y Hora: 
__________________________________ 


